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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

150 MADRID NÚMERO 16

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 16 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 50 de 2010 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña María Dolores Adelantado Alfaro, contra las
empresas “Royal Vacations & Resorts, Sociedad Limitada”, “Turihoteles Vacations Club,
Sociedad Limitada”, y “Transvacaciones Hotels y Resorts, Sociedad Limitada”, sobre des-
pido, se ha dictado resolución, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Dispongo: Se estima la solicitud del tercerista, suspendiendo la comparecencia seña-
lada para el día 28 de junio de 2012.

Líbrese mandamiento al Registro de la Propiedad número 2 de Denia a fin de proce-
der al levantamiento del embargo trabajo sobre la finca número 2.633, tomo 431, libro 431,
folio 142.

Notifíquese a las partes, al Fondo de Garantía Salarial y al tercerista.
Modo de impugnarla: mediante recurso de reposición a presentar en este Juzgado den-

tro de los cinco días hábiles siguientes al de su notificación, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento La-
boral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y firmo.—La magistrada-juez de lo social, Ma-
ría José Ceballos Reinoso.

Se advierte a las destinatarias de que las siguientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que les sirva de notificación en legal forma a “Royal Vacations & Resorts, So-
ciedad Limitada”, “Turihoteles Vacations Club, Sociedad Limitada”, y “Transvacaciones
Hotels y Resorts, Sociedad Limitada”, en ignorado paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 18 de mayo de 2012.—La secretaria judicial (firmado).
(03/19.012/12)
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